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1. ASPECTOS GENERALES 

1.1. INTRODUCCIÓN 

Dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 594 de 2000, ~ey General de Archivos para 

Colombia, Decreto 2609 de 2012 y el artículo 15 de 1 Ley 1712 de 2014 Ley de 

transparencia del derecho del acceso a la información pút lica y teniendo en cuenta que 

la ley general de archivos obliga a las entidades públicas a l laborar programas de gestión 

de documentos; incorporado en el decreto 1080 de 2015 cefine el Programa de Gestión U 
Documental como uno de los instrumentos archivísticc s básicos para asegurar la 

creación, mantenimiento, difusión y administración de sus recursos informáticos, 

mediante procedimientos planificados y documentados que garanticen integridad técnica, 

estructural y relacional de los documentos independiente e el soporte, por este motivo y 
1 

en aras de su cumplimiento Aguas de Barrancabermej1 SA ESP implementará el 
1 

Programa de Gestión Documental - PGD vigencia 2022-20 8. 
1 

Este documento reúne toda la reglamentación que compo e la Gestión Documental, en 

las etapas de creación, mantenimiento, difusión y ad inistración de documentos, 

independientemente del soporte y medio de registro y alm cenamiento. Con base en el 

diagnóstico que se realice a la Gestión Documental de A uas de Barrancabermeja SA 

ESP, se definen las directrices y lineamientos para la ad 1 inistración documental Y las V 
acciones a corto, mediano y largo plazo, para la implement ción del PGD. 
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1.2. ALCANCE 

El alcance del Programa de Gestión Documental coincide con los objetivos, 

supuestos y límites de las actividades a implementar en la vigencia 2022-2028 en el 

marco normativo y al ciclo de vida de los documentos de acuerdo a las normas 

emitidas por el gobierno nacional. 

1.3. PUBLICO AL CUAL ESTA DIRIGIDO 

El Programa de Gestión Documental - PGD está dirigido a empleados públicos, 

trabajadores oficiales y demás colaboradores que participan directamente de la 

creación, gestión, mantenimiento y disposición final de registros de información 

pública, que participaran de manera responsable y proactiva para liderar de manera . 

coordinada en la adopción de estrategias su implementación y el alcance de las 

metas establecidas. 

1.4. REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PGD 

Con base en lo establecido en el Decreto 2609 de 2012, articulo 9, (Incorporado en 

el Decreto 1080 de 2015) la Gestión Documental está compuesta por una serie de 

procesos de carácter archivístico que determinan las necesidades de tipo normativo, 

funcional, administrativo y/o tecnológico de Aguas de Barrancabermeja SA ESP, 

cada uno de estos procesos está acompañado por una serie de actividades, 

procesos y procedimientos, los cuales deben ser adelantados para el aseguramiento 

de la Gestión Documental. 
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1.4.1. Normativos 

La empresa Aguas de Barrancabermeja SA ESP, cuenta on un Normograma para 

el cumplimiento Legal actualizado que apoya al desarrollo del presente instrumento 

archivístico de la entidad, enmarcado al acceso de informa,::;ión desde la perspectiva 

de la transparencia, la protección de datos y la regulació
1 

anti trámites Jos cuales 

afectan de manera directa el desarrollo de la política docunental. 

1.4.2. Económicos 

Aguas de Barrancabermeja SA ESP, en cumplimiento d 1 Decreto 1080 de 2015 ha 

proyectado para la vigencia 2022 - 2028 el desarrollo del P l n Institucional de Archivo de 

la entidad PINAR, como un instrumento para la planificac ón archivística, el cual debe 

estar articulado con los demás planes, programas y proyec os de la entidad, teniendo en 

cuenta el diagnóstico integral de archivos, identificando Jos factores críticos vistos como 

oportunidades de mejora. 

La entidad establece el recurso presupuestal por cada igencia de acuerdo con la 

asignación programada cada año, de tal manera que se , a prioridad para que pueda 
r 

atender aquellas actividades resultantes de las estrategias¡ trazadas a corto, mediano y 

largo plazo en el PGD, se articularan en los diferentes plan s anuales por dependencia. U 

De acuerdo a lo anterior, la entidad se dispone a gestio , ar los recursos económicos 
1, 

apropiados y pertinentes para la planificación, ejecución e l,mplementación del presente 

Programa de Gestión Documental- PGD, con el fin de dar e mplimiento a las actividades 

para el período comprendido 2022-2028. 
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1.4.3. Administrativos 

La empresa Aguas de Barrancabermeja SA ESP, dispone de los recursos administrativos 

bajo el liderazgo de la Subgerencia Administrativa y Financiera, a la cual pertenece el 

proceso de Gestión Documental y su equipo de trabajo, en articulación con los miembros 

del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la entidad, quien asume las 

funciones de comité de archivos y en su rol independiente la oficina de control de gestión, 

serán soporte con el fin de dar cumplimiento a las metas trazadas en el Programa de 

Gestión Documental de manera activa que contribuya de manera transversal a cada uno 

de sus procesos misionales. 

Se conformó un equipo interdisciplinario para la puesta en marcha e implementación del 

PGD, así: 

Elaboración del 

Programa de 

Comité Institucional de Asesorar y aprobar el Programa de 

Gestión y Desempeño Gestión Documental 

Subgerencia de 

Planificación. 

Asesorar y apoyar el proceso de 

Gestión Documental en todo lo 

relacionado con la planificación, 

seguimiento, elaboración y control de 

los procesos de la Gestión 

Documental. 
Gestión Documental 1-----------+-=----=---=-----:::--:---:-----:-----;---:--:---

Definir, liderar la implementacion, 

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

hacer seguimiento y evaluar la Gestión 

Documental frente a los 

requerimientos y necesidades 

específicas para la construcción del 

documento. 
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Implementación del 

PGD 

Seguimiento y 

actualización 

Gestión Documental 

Jurídica 

Tecnología 

Gestión Documental 

Talento Humano 

Comunicaciones 

Subgerencia de 

planificación. 

Oficina de Control de 

Gestión 

Elaborar y formular ·el Programa de 

Gestión 

Documen al. 

Asesorar y actualizar la normatividad 

relacionac a con los procesos 

documen ~les. 

Suministr r la información necesaria y V 
brindar scporte al proceso de Gestión 

Documen ~1 en todos los procesos 

relacionad os con las TIC. 

Proponer 1

¡ e implementar estrategias 

de divulga1~ión del programa al interior 

de la entidad. 

Articular e~ el Plan Institucional de 

Capacitad ::mes todas las 

capacitacic nes asociadas con el 

Programa :Je Gestión Documental. 

Divulgar 1 ~ información relacionada V 
con el pro~ rama. 

Asesorar Yl acompañar la actualización 
1 

de los proc:~dimientos asociados al SG 
1 

lo relacio 
1

¡ ado con el PGD y la 
! 

medición de los indicadores de 

gestión. 

lmplement< r el programa de auditoría 
1 

al sistema \ de Gestión Documental y 
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Fuente: Elaboración propia 

1.4.4. Tecnologías 

Gestión Documental 

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

evaluar anualmente los resultados de 

los resultados de gestión. 

Participar activamente de los procesos 

de seguimiento, control y actualización 

del Programa. 

Asesorar y hacer seguimiento al 

cumplimiento de las metas propuestas 

en este documento. 

El proceso de actualización y modernización de la infraestructura tecnológica de la 

entidad, tanto a nivel de hardware como de software, ha permitido en los últimos años el 

mejoramiento de la capacidad de procesamiento de información de propiedad de la 

entidad; lo anterior, conlleva contar con nuevas y mejores formas de comunicación, 

nuevos desarrollos de aplicaciones y sistemas de información y en general hacer una 

fl'\ transición a una tecnología, que permita el logro de la misionalidad institucional de 

manera efectiva. 

En la actualidad la entidad le apuesta a la transición a los expedientes digitales, con una 

prueba piloto que conlleva a la digitalización con fin de consulta de la serie contratos, con 

el cual se requiere de personal idóneo en capacidad de administrar, monitorear y hacer 

seguimiento al correcto y adecuado funcionamiento de cada uno de los componentes de 

hardware, software y servicios puestos a disposición tanto de los funcionarios y 

colaboradores internos como de la ciudadanía en general. 

Con el ánimo de fortalecer esta transición, la entidad realizó un instructivo para la creación 

de expedientes digitales, el cual contiene pautas precisas de alistamiento de la 

información física que va ser objeto de digitalización con fin de consulta, teniendo como 
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soporte legal la guía de digitalización del AGN, las propiedades que deben cumplir las 

imágenes digitalizadas, el orden y la estructura con las qu~ se asegura la recuperación 

de las mismas, para lo cual se creó un manual de taxonom 1a. 

Actualmente la entidad cuenta con un software (ORF EO) para la radicación de 

comunicaciones oficiales, y asi mismo le apuesta a una sol ción o modulo que permita la 

indexación de documentos electrónicos digitalizados. 

1.4.5. Gestión del cambio 

La entidad siempre ha procurado la interiorización y la aplicación de los principios 

archivisticos con el fin de conservar y preservar su memori¡;¡ institucional a través de los 

documentos que soportan todas las acciones que diariame, te conllevan al cumplimiento 

de sus objetivos misionales, asi mismo con el soporte y é compañamiento del Archivo 

General de la Nación y personal de apoyo a la gestión, as ~gura el cumplimiento de los 

compromisos y responsabilidades que le apremian por ser ~na entidad pública. 

La entidad cuenta con todos los instrumentos archivisticm realizados, en el año 2021 

mediante resolución 146 de 20 de mayo de 2021 se adop an las Tablas de Retención 

Documental y Cuadros de Clasificación Documental, los e uales posteriormente fueron 

convalidados con el archivo departamental de la gobernaci< n de Santander, enviando el 

certificado de convalidación de las TRD con el concepto téc nico sin ninguna solicitud de 

ajuste, así mismo la entidad solicitó al Archivo General de 1~ Nación la inscripción en el 

RUSO (Registro Único de Series Documentales) las serie~ documentales consignadas 

en las TRD, cuales fueron inscritas bajo el número TRD-52 

En la vigencia 2022 el Archivo General de la Nación en su e nlace territorial da soporte a 

la entidad, contribuyendo así al cumplimiento de los com~ romisos del plan de acción 

suscrito, en el cual se realizó la actualización de la politicé de gestión documental, se 

u 
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actualizo de Plan Institucional de Archivo PINAR, y se realiza un seguimiento en todas 

las dependencias verificando inventarios documentales y la adecuada conformación de 
,_ 

los expedientes según las TRD. 

Con lo anterior se busca generar apropiación de los procesos de Gestión Documental de 

todos los colaboradores de la entidad, a fin de mejorar la gestión y manejo de los archivos 

desde las diferentes áreas. 

2. LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL 

Acorde con el Decreto 2609 de 2012, compilado en el Decreto 1080 de 2015, los procesos 

de la Gestión Documental son: Planeación, Producción, Gestión y tramite, Organización, 

Transferencia, Disposición final de los documentos, Preservación a largo plazo y 

Valoración. 
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2.1. PLANEACIÓN 

Aguas de Barrancabermeja SA ESP, ha elaborado lo~ documentos, protocolos o 

lineamientos que orientan el desarrollo de la gestión docurr ental desde el nivel directivo 

involucrando a todos los niveles de la organización; se citar los siguientes avances: 

:·\:: X.i.'··!: .. ;¡:~~it~f,t~:·r;:··.: ··.+·.··· .... ;<· .. · .~'•·:PJ'9~~¿~~·'':·?·cl':·:·\,.:: .. : ·· ·· ... · .. ···. ·o~~~r~~gi~~~~t.:···.·· v 

Diseño de Instrumentos de 

Planeación Documental 

Diagnostico Integral de Se actualizó en la vigencia 

Archivo 2022. 

Se mediante 
Politica de Gestión 

adoptó 

Documental 

Plan Institucional 

Archivo PINAR 

resolución 178 del 19 de 

mayo de 2022. 

Reformulado en la vigencia 
de 

2022 para las vigencias 

2022-2028 

Administración Documental Procesos y procedimientos 

pe creo el procedimiento 

para transferencias y 

~liminaciones 

~ocumentales. 

Procesos de la Gestión 

Documental 

~probadas y convalidadas 

Cuadros de Clasificación )Or el Archivo 

Documental Jepartamental en el año 
1 ~021. 
~probadas y convalidadas 

Tablas de Retención ~or el Archivo 
: 

Documental Departamental en el año 

j 021. 
! 
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Fuente: Elaboración propia 

Frente al avance que la entidad presenta en el proceso de planeación documental y una 

vez validada la capacidad administrativa, técnica y económica, se ajustaron actividades 

para ser ejecutadas durante las vigencias 2022-2028 que se detalla en el siguiente 

cuadro: 

X X X X 

Administración 
Integrado de X X X X 

Documental 

X X X X 

los 

X X X X 

Socializar y realizar seguimientos a los 
mapas de procesos, flujos 

Directrices para la creación documentales y las descripciones de 
las funciones de las unidades X X X X 

y diseño de documentos administrativas de la entidad, con el fin 
de ejercer control de producción y 
elaboración de los documentos de 
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.... ·. J"·p::·.g:':;0l~~~N~~~~~J1?~;·~~~.;~~·~~9q~ª'~~§.:i~~~~· .. N·Q.~~·C;1~.1,;N~~~~:;;J~~~\;••::.~,•·• 

~~¡;¡~ll' . . ~~1!~~~.¡ ~·'\~t'i;;, ~·~~ ·t~:i'i' 
en ti~~;, ' .' ' . IIJI, ente a;ff: él :d)nte~C ''a~mi · .. ·.·.. !Vo;·· legal: ~u donal:··~:·:fécnlc~;' ' d$ la 
creaclón·}Í'~is~t\ó de formas, formularios y documentos, análisis de · ocasos, análisi$ ~iplofriaticó y su re istró en:'eísistema de estión. . . . . ' ' ·' ' ,, . 

Sistema de Gestión de 

Actividad" a desarrollar· 

que mejor responda a su 
dis onibilidad, acceso reservación. 
Mantener completa actualizada la 
matriz de informacion documentada 
del roceso de Gestión Documental. 

Documentos Electrónicos 

Plantear las necesidades de 
infraestructura del sistema de gestión 
documental de la Entidad, los 
repositorios y los backups de las 
imágenes y registros de los 
documentos radicados en el sistema, 
acorde con los parámetros y buenas 
prácticas establecidas por el Archivo 
General de la Nación y el Ministerio de 
las TICS. 

de Archivo SGDEA 

Mecanismos 

autenticación 

Elaborar y mantener actualizado los 
procedimientos de digitalización 
acorde con los lineamientos del AGN. 

de Elaborar el Modelo de Requisitos para 
la gestión de documentos electrónicos 

firmas electrónicas. 

Asignación de metadatos 

Identificar y definir los metadatos 
mínimos de los documentos de 
archivo (contenido, estructura y 
contexto) vinculados en el ciclo vital 
del documento. 

,A 

X 

X 

X 

X 

X 

TIPO DE REQUISITO: A=Administrativo, L=Legal, F=Funcional, T=Tecnológi 

Fuente: Elaboración propia 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

u 
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2.2. PRODUCCION DOCUMENTAL 

El Decreto 2609 de 2012, compilado en el Decreto 1080 de 2015 en su Artículo 2.8.2.5.9. 

Procesos de la gestión documental. Numeral b) Producción, lo define como: "Actividades 

destinadas al estudio de los documentos en la forma de producción e ingreso, formato y 

estructura, finalidad, área competente para el trámite, proceso en que actúa y los 

resultados esperados" 

Solo deben producirse los documentos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos 

o los de una función o un proceso específico de cada una de las dependencias o de la 

entidad incluidos los de la unidad de correspondencia. 

Estandarización de las 
controlar y evaluar el procedimiento 

documentado estandarizando la X X X 
comunicaciones 

imagen corporativa de sus 

comunicaciones oficiales. 

La entidad debe mantener 

actualizadas las versiones para la 
X X X X Codificación y versionamiento 

codificación estandarizada para sus 

dependencias. 

Recepción y envío de las La entidad debe mantener 
X X X X 

comunicaciones actualizado, difundir y evaluar el 
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[)~$'CR,~R~~-~~--~~L,:P~()CESOfPRODUCCION ... ·.· ';. . · · :·.... .·_.· ..•.. ·. : .. ·.·•·· : ', x'·~.i;'){>:: .. ·· . 
A~JJda~é$ d~stih~~~s·:~i e.~tudip .<f~los .·do~Ümentos eolá.f¿!"ffiª·.de. ptodu ~ón o ingreso,'·fQmJ~t~'Y;~sttúctura, 
•Maliélad;';~~Ei coJ!!~eten~e. pám et trá.mit~. proceso en que actúa y ros resulta ~os esper~d~s.. · ,, _·. .:, ·.;_::·.· . . 

. . . , . . . .. · · · · · · ·. .·· · Tipo de· requl$~to 
Aspecto 1 crtteno Actividades ¡l desa.rT.ollar . . · · · · · .. .. · . A L F.:> T 

Consecutivo de comunicaciones 

oficiales. 

Firmas autorizadas 

procedimiento documentado para la 

recepción y envío de las 

comunicaciones oficiales. 

Se debe mantener actualizado el 

canal oficial para la recepción, envio 

y registro de las comunicaciones 

oficiales, sin importar el tipo de 

formato. 

La entidad debe realizar control a los 

consecutivos de comunicaciones 

oficiales de forma manual o 

automatizada garantizando la 

oportunidad y fondo de las 

respuestas. 

La entidad debe incluir en el 

X 

X 

reglamento interno de archivo y 

correspondencia el procedimiento 1 

X 
documentado indicando los cargos y 

roles autorizados para firmar la 

documentación. 

TIPO DE REQUISITO: A=Administrativo, L=Legal, F=Funcional, T=Tecnológicp 

Fuente: Elaboración propia 

X X X 

X X X 

X X X 

u 

u 
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2.3. GESTIÓN Y TRAMITE 

El Decreto 2609 de 2012, compilado en el Decreto 1080 de 2015 en su Artículo 2.8.2.5.9. 

Procesos de la gestión documental. Numeral e) Gestión y tramite, define: "Conjunto de 

actuaciones necesarias para el registro y la vinculación a un trámite, la distribución 

incluidas las actuaciones o delegaciones, la descripción (metadatos), la disponibilidad, 

recuperación y acceso para la consulta de los documentos, el control y seguimiento a los 

trámites que surte el documento hasta la resolución de los asuntos. 

La entidad debe establecer controles 

manuales o automatizados que 
Controles de comunicaciones 

permitan certificar la recepción de X X X X 
oficiales 

documentos, con base en el formato 

institucional de controles. 

La entidad debe elaborar, difundir y 

evaluar un procedimiento 

Distribución de comunicaciones documentado con las actividades de X X X X 

distribución y direccionamiento de 

comunicaciones oficiales. 

La entidad deberá conformar todos 
X X X X Conformación de expedientes 

sus expedientes en etapa activa 
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1 
.· .. ·.·•· ·.. • . . . LI~EAMIENTOS PARA EL PROCESQ DE GEST ON Y TRAMITE . 

. DES(:~IP;qiON D,Et;, PROCESO:. GESTION Y TRAMITE . 

Cqnj~nt~ \#~·)actu~c;i99~~ necesarias p~ra el . r~gistró, la, v~9l'lacl~n a • u tr~mite., .. 1~ dl~tr.ibúciq": !~cl~idas las 
··actuac19pesp \ge.l~g~~t9nes;l~ desqrlpcu~m(m~tadatos);;la qtsponJbllt~ad;. rE cuper¡¡ctó.n y.a~~o: Pttra:,~nS!:Jita·de 
.los documentos;. el oóntrol yseguimiento .. álós tramites. qyésúrteel docume toha$ta la.resoltaQ!ótd;lo'¡l&Sasuntos •. 
' >,J:'·(,F\;.:.::::.'.''.:,.•'. '.,, .... ·.,,,;;i,Jc>; ... ····; . ·•:\~··c~·;·;:;;Y};~:::~{i;<'\~::•··: .. ·< 

· •... • i ;;~)'~~~: . .• ·~vt~i~~~~f .. • ·. • ·~ ·. TI~~~- :{ 

Consulta de información 

Instrumentos de recuperación de 

información. 

Metadatos 

aplicando los procedimientos y . 

lineamientos definidos. 

La entidad debe garantizar la 

socialización e implementación de la 

forma en que se recupera la 

información de acuerdo a los 

lineamientos de las tablas de control 

de acceso. 

Se debe realizar un lineamiento para 

el prestamos de expedientes. 

La entidad debe implementar los 

instrumentos de recuperación de 

información de los archivos de 

gestion y central (Inventarios 

documentales, hojas de control o 

índices, taxonomías). 

La entidad debe elaborar, difundir y 

evaluar un procedimiento 

documentado indicando como 

identificar los metadatos de 

(identificación, contexto, contenido y 

estructura etc.) necesarios para 

recuperarla información. 

TIPO DE REQUISITO: A=Administrativo, L-Legal, F=Funcional, T=Tecnológic
1

p 

Fuente: Elaboración propia 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

u 
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2.4. ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL 

Este procedimiento comprende las actividades encaminadas a la correcta clasificación, 

ordenación y descripción documental en los archivos de la entidad también se realiza la 

aplicación, implementación, seguimiento y actualización de los instrumentos archivísticos 

que permitan el adecuado manejo en cuanto a la ordenación, clasificación y conservación 

de la información de sus diferentes soportes para la toma de decisiones y la continuidad 

de los procesos. 

La entidad debe organizar sus 

expedientes de acuerdo a las Tablas X X X X 

de Retención Documental. 

La entidad deberá socializar y 

evaluar el procedimiento para la 

conformación de los expedientes 
Conformación de expedientes 

(físico, digital} y elaborar, difundir y 

evaluar un procedimiento para la X X X X 

conformacion de expedientes 

electrónicos e hibridos, una vez la 

entidad cuente con la infraestructura 

tecnológica. 
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.I)I:S,g~r,~g,lºJi;fi)~~,<~RQCE$0:. 0RGANIZA,Ct0~~09()U~ENtA~ ·. · · :. ·.-.. : ·· "· . :' :~:~i':L:f'•:: > 

~~~WJ~g~íf~~~g~~a~~~!iááJt'·~~~~~~i~bº:~:~~\~t~.-~¡~~m .d~··g~ién:~~~~·:'~ ..... ,,,.,:.,·.····'~~rlo·~ 
... ,. ..... ·;_(.· . 1/'' .. · : ·. . ••' . ·. . · ... , 

' ¡ ; . ; .,. o.· /·: ~; ' .. ·· 

·. ~specto tc~rio · 
. . . . . . 

Actividades a desarrollar 
' '.·, 

Tipo de requlsJw >< • · .. 
· .. :.· '" .;;· · .... · .:···· '.··. "" 

A .. 

La entidad debe generar sus 

expedientes físicos basados en los 

Cuadros de Clasificación X X X X 

Documental, Tablas de Retención 

Documental. 
[¡ 

La entidad y todas sus dependencias 

deben crear y conformar sus 

expedientes físicos, con la totalidad 
X X X X 

de los documentos y actuaciones 

que se desarrollan de un mismo 

trámite. 

Las dependencias deben conformar 

sus expedientes físicos, respetando 
1 X X X X 

los principios de procedencia, orden 

original e integridad. 

Las dependencias deben agrupar 

sus expedientes físicos, en las 

series, subseries y tipos 
X X X X 

documentales definidos en las 

Tablas de Retención y los Cuadros 

de Clasificación. 

La entidad reinducir y evaluar el 

Foliación de expedientes 
procedimiento documentado con los 

X X X X 
mecanismos para la foliación de los 

expedientes. 

La entidad y sus dependencias 

deben elaborar y diligenciar la hoja 

Registro y control de expedientes de control llevando registro individual X X X X 

de los documentos que conforma 

cada expediente. 

u 
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Identificación 

Ordenación de expedientes en 

fondos acumulados 

Fuente: Elaboración 

La entidad y sus dependencias 

deben definir los mecanismos y 

procedimientos de indización para 

los expedientes digitalizados con fin 

de consulta, en tanto se cuente con 

la infraestructura tecnológica para 

documento electrónico. 

La entidad debe identificar todos sus 

expedientes de acuerdo con el 

sistema de descripción adoptado por 

la entidad, teniendo como mínimo 

los siguientes metadatos: 

• Nombre del Fondo 

• Nombre del Area productora 

• Nombre de la Serie 

• Nombre de la Subserie 

• Descripción del contenido 

• Fechas Extremas 

• Número de folios 

La entidad y todas sus dependencias 

deben organizar todos sus fondos 

acumulados, de acuerdo a la Tabla 

de Valoración Documental adoptada 

por la entidad. 

Código: GDO- PG-001 

Pégina: 21 de 33 

Versión: 3 

Vigente a partir de: 

Diciembre 1 de 2022 

X X X X 

X X X X 

X X X X 
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2.5. TRANSFERENCIA DOCUMENTALES 

Proceso que regula la aplicación de la tabla de 

mediante la utilización y cumplimiento del respectivo 

primarias y secundarias. 

Procedimiento 

Cronograma de transferencias 

documentales. 

Formato para transferencias 

documentales 

Control de calidad 

ARCHIVOS 
.DE GESTIÓN 

ARCHIVO 
CENTRAL 

ARCHIVO 
HISTORtCO 

La entidad debe reinducir, 

implementar, difundir y evaluar el 

procedimiento documentado para 

las transferencias documentales. 

La entidad debe definir anualmente 

un cronograma de transferencias 

documentales. 

La entidad deberá implementar el 

formato Único de Inventario 

Documental para realizar las 

transferencias primarias y 

secundarias. 

La entidad debe incluir controles de 

calidad y seguimiento para 

Versión: 3 

Vigente a partir de: 
D) 

Diciembre 1 de 2022 

y valoración documental, 

nograma de transferencias 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

u 

V 
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Aplicación de Tablas de Retención 

Documental TRD, Tablas de 

Valoración Documental TVD. 

Restricciones para realizar las 

transferencias documentales 

Control de Inventarios 

garantizar el cumplimiento de los 

requisitos de la organización de los 

expedientes. 

Las dependencias deben transferir 

sus expedientes de acuerdo a las 

series y/o subseries, tiempos de 

retención definidos en las TRD y 

TVD y procesos de conformación de 

expedientes vigentes al momento de 

realizar la transferencia. 

Las dependencias deben transferir 

sus expedientes de conservación 

permanente a los Archivos 

Históricos definidos por la entidad y 

no deben ser transferidos bajo la 

custodia de terceros. 

La entidad debe garantizar la 

implementación de un control de 

inventarios a través de una 

herramienta tecnológica (ruta 

compartida y controlada por el 

proceso de Gestión Documental). 

Se debe realizar un cronograma de 

Backups. 

A=Administrativo, L=Legal, F=Funcional, T=Tecnológico 

Fuente: Elaboración propia 

Código: GDO- PG-001 

Página: 23 de 33 

Versión: 3 

Vigente a partir de: 

Diciembre 1 de 2022 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 



"'• 

QQ~9§ 
SISTEMA DE GESTION 

S-6.f.S.P 

Código: GDO - PG-001 

Página: 24 de 33 

Versión: 3 

PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (P D) 
Vigente a partir de: 

Diciembre 1 de 2022 

2.6. DISPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

Comprende las actividades necesarias para la selección los documentos de archivo 

de acuerdo con el periodo de retención establecido, así e mo los lineamientos para la 

eliminación de los documentos, también se puede enten r como la aplicación de los 

tiempos establecidos en la tabla de retención y valoración ocumental, disponiendo para 

la documentación su conservación total, eliminación, seleq ión o conservación a través 

de medios tecnológicos. i 

MICROFILMACIÓN EUMIHACIÓN 

QESQRII;»~IOfí.fDEL'PR.OCESO: DISPOSICIONDE.DOCUMENTOS 

Sel~ctióh de Íos doou;nentos ~n cualquier etapa del archivo, eon fniras a su e l>nservaciÓn temporal,· perrna11ente o 
a su ,elirnin¡;u:;i6n, de acuerdo con lo establecido en las tablas de retención doc mental o en las tabla~ de valoración 
documental> · · · · ' · · · · · · ·. · · · · : \ · ;•· 

u 

La entidad debe elaborar, difundir y U 
evaluar un procedimiento 

X X X Procedimiento 
documentado para la disposición 

final de documentos. 

La eliminación de documentos 

físicos debe estar basados en las X X X X 

TRD y TVD aprobadas. 

La entidad debe adoptar medios 

Eliminación de documentos amigables con el ambiente para la 
X X X X 

eliminación de documentos en 

soporte papel. 

La eliminación de documentos de la 
X X X X 

entidad debe tener el aval del Comité 
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Digitalización de documentos 

desempeño a través de un Ada y el 

inventario de los documentos a 

eliminar, de acuerdo al 

procedimiento institucional. 

entidad debe elaborar, difundir y 

evaluar un protocolo o instrudivo de 

digitalización donde se debe indica 

el alistamiento, captura, 

Identificación, control de calidad, 

Almacenamiento, metadatos, 

técnicas de escaneo y mecanismos 

tecnológicos de valor probatorio 

para: 

• Digitalización con fin de 

consulta. 

• Preservación 

información. 

de la 

• Disponibilidad y acceso a la 

información. 

TIPO DE REQUISITO: A=Administrativo, L=Legal, 

Fuente: Elaboración propia 

Código: GDO- PG-001 

Página: 25 de 33 

Versión: 3 
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X X X X 
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2. 7. PRESERVACIÓN A LARGO PLAZO 
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Corresponde a las actividades necesarias para garantizar la preservación en el tiempo 

de los documentos, independiente de su soporte, m dio y forma de registro o 

almacenamiento. [ 

MIGR~~ON 
APLICACr6Ñ DE 

TVD Y TRD 

·~~~~~--~~~~~.J~~~W~?-fE~Of:,PR,E$t;~VA~I?~:.~:~~(1o··~~. • · .. ·.· .. ·.· .... .,·''f. ; :''~···;;·.:p:,';."··.... . .. . 
COnjunto dé;:ace¡ones y estándares aplicaclos a los· docum~ntQs durante su ge tión para garantizar '$ü p~sehia:ción 
eneitiem odridé endientemente de su medio forma cle re lstro o álmacen iento; .· . ' ,::::,·;;:':; ':· 

.. : . ' 

· ··· · A~pect~ rcriterlo ·· 

La entidad debe elaborar, difundir y 

evaluar un Sistema Integrado de 

Conservación. 

La entidad debe definir los 

estándares y procedimientos para el 

control de condiciones ambientales 

Sistema Integrado de Conservación (temperatura, humedad, ventilación 

SIC. e iluminación). 

El Sistema Integrado de 

Conservación SIC se compone de 

los siguientes planes con sus 

respectivos programas (Plan de 

Conservación Documental, Plan de 

Preservación Digital a largo plazo) 

TIPO DE REQUISITO: A=Administrativo, L=Legal, F=Funcional, T=Tecnológic
1 

Fuente: Elaboración propia 

X X X 

X X X 

X X X 

X 

X 

X 

u 

u 
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2.8. VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Corresponde el conjunto de operaciones técnicas para determinar los valores primarios 

y secundarios con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo 

y determinar su disposición final. 

Procedimiento 

Codificación 

.ADMINfSTMTIVOS 

JURIDtCOS 
LEGALES 

FISCALES 

debe mantener 
el procedimiento 

documentado (memorias 
descriptivas TRD y TVD) para la 
elaboración y actualización de las 
Tablas de Retención Documental. 
La entidad debe controlar la 
codificación estandarizada que 
refleje la estructura orgánico 
funcional de la entidad en el 
momento de la elaboración de las 
TRD. 

Denominación de series y subseries 

documentales 

La entidad debe controlar los 
nombres de sus series y subseries 
de acuerdo con lo establecido en el 
Banco Terminológico del Archivo 
General de la Nación. 

Tiempos de Retención Documental 

Control de cambios 

La entidad debe controlar 
periódicamente la aplicación de TRD 
y los criterios de valoración, según 
los tiempos definidos en las TRD y 

La entidad debe mantener 
actualizada la matriz de control de 
cambios de los 

X 

X 

X 

X 

X 

HISTÓRICOS 

TESTIMONtAUS 

INVeSTIGACIÓN 

X 

X 

X 

X 

X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
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Divulgación y publicación 

TIPO DE REQUISITO: A=Administrativo, L=Legal, F=Funcional, 

Fuente: propia 

3. FASES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
DOCUMENTAL-PGD 

X X X X 

Los programas específicos señalados a continuación .. .,..,"',., ... ,..""n a las necesidades y 

requerimientos de la empresa Aguas de Barrancabermeja ESP y, tienen el propósito 

de orientar los aspectos especiales relacionados con 1 tratamiento de tipos de 

información y documentos físicos y electrónicos, así o los sistemas, medios y 

controles asociados a la gestión documental. 

Estas fases se identifican en la elaboración, ejecución, 

se resume a continuación. 

e:: -Diagnóstico 
-o integral 
·~ -ldentiflcadón de 
1-o requertmlentos 

,.8 -cro~.ma 
.!S~~ 
tx:l ,,Estna~ de 

im~taclón 

cm~c;ió~ .. 

e:: -Socialización 
:9 -Indicación de 
u áctividades a e impJ!cados 
-~·Dlsdode 
tx:l ln$t;r\llll,~ 
p~y 
demás · 
h~qQe 

===~~ 

, uimiento y mejora, tal como 

u 

u 
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La ejecución de los programas específicos del PGD se realizará a través del área de 

Gestión Documental en cabeza de la Subgerencia Administrativa y Financiera; de igual 

forma, contará con el apoyo de las dependencias involucradas en las actividades 

relacionadas a desarrollar. 

3.1. PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DE FORMAS Y FORMULARIOS 
ELECTRONICOS 

··~---·--~·--·-·~--~--·-·--·- ·•-•• ••- ·-··••o•w-•••---•••·~- •••-•• 

OBJETIVO 
Nonnalizar las fonnas y fonnulari.os que se empleanen .. laentldad.parapropiciar-uñ-

control adecuado de la producción de los documentos, establecer la autenticidad y 

facilitar su identificación y posterior descripción documental . 

.... ·· 

Establecer un lenguaje corttrotado en la entidad por medio de un bai'ICO 

terminológico ~tlOJ1Tlalice los términos institucionales. . 

• .. ~~anJzar que se reúnen las ~~cione$ (le Pertinera. Y cal~ <ltt . 

.•• -!ig8l!td&mremo ... ~Y~<I~\~~· 
OBSERVACION: La entidad implementa este programa eon base en los formatos institucionaies, Íos'cuales hoy se 

controlan de manera física, en tanto se cuenta con la infraestructura tecnológica para migrar a formas y formularios 

electrónicos. 

3.2. PROGRAMA DE DOCUMENTOS VITALES O ESCENCIALES 
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. ...... " ............. ~ .. -~·-····--····-·•""'"'"'''''"''" ....................................... ····················-·········· -······ ............................. ·············-········-~·········· .. -·····'"'''""''''''''''"'''' 
• Garantizar la reconstrucción de la informacic n que permita reanudar las 

actividades y la continuidad del objeto funda lnental de la entidad. 

• Identificar y garantizar el resguardo de los d cumentos que evidencien 

obligaciones legales y financieras. 

• Identificar y garantizar el resguardo de aquel es os documentos que posean valor 

permanentes para fines oficiales y de investi ación de la entidad. 

• Garantizar las medidas de seguridad para re tringir el acceso a documentos q u e 

contengan datos confidenciales. 

• Diseliar estrategias orientadas a garantizar s protección y salvaguarda, evitan do 

su perdida, adulteración, sustracción y falsific ación . 
......... ... ~ .. ····· ................ .................. 

3.3. PROGRAMA DE GESTIÓN DE DOCUMEN OS ELECTRONICOS (se 
sustituye con base en la realidad organizaci nal, por el PROGRAMA DE 
GESTION DE DOCUMENTOS DIGITALIZADO \CON FIN DE CONSULTA) 

1 
1 

OBJETIVO Desarroiiar acCiones encalñiñ.aCias a garantizar' ia preservación Clei docUmento··· 
digitalizado con fin de consulta durante el ciclo de ida. 

----------;·-- Realizar un crcmogramapara la implementacT -n-del programa ______ _ 

• Identificar los documentos que serán objeto d digitalización con fin de consulta de 

la entidad. 

• Asegurar que estos documentos cumplan con odos los procesos archlliisticos. 

ACTIVIDADES 
• Garantizar el cumplimiento de las pautas de d italización del Archivo General de 

la Nación. 

• Asegurar que los documentos digitalizados se n una copia fiel del expediente U 
físico. 

• Garantizar el almacenamiento seguro de los d cumentos digitalizados. 

• Definir los metadatos para su recuperación. 

OBSERVACION: La entidad implementa este programa con base en los form tos institucionales,loscualeshoyse 
controlan de manera física, en tanto se cuenta con la infraestructura tecnológi · para migrar a formas y formularios 
electrónicos. 
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3.4. PROGRAMA DE ARCHIVOS DESCENTRALIZADOS 

OBJETIVO 
Desarrollar mecanismos para-18--administración de los depósitos destinados para la 

conservación de los archivos de gestión, central e histórico y aquellos que han sido 

dejados bajo custodia de un tercero. 

Realizar un ~rama para fa implementación .det 

'//,;=-:=:~w::~J•II:H.41H'1lR:I 
sustracción del archivo. 

· Ctear ef archivo histórico de la entidad, mediante la apnQ,ción ~. d81as 
TRO. 

3.5. PROGRAMA DE REPROGRAFIA (se sustituye con base en la realidad 
organizacional, por el PROGRAMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS 
DIGITALIZADOS CON FIN DE CONSULTA) 

OBJETIVO 

Formular estrategias para la reproducción de documentos en soporte microfilm y 

digitalizado, asi como para la captura y presentación en formatos digitales del 

contenido informativo más significativo de un único documento original o de una 

colección de tales documentos. 
----···- -·-·-··········-

.. Reatizar un CI'Oilt!9~ma para fa irm>femeritación del PfOQI'Bma 

'-~~~~T~~-
rnPiel~aciónl. )~ l$·9Jelitalil~!l·;;¡sz;:; 

... ; . ··. . "·• ·'· . 

OBSEI~W,CIC:>N: La entidad implementa este programa con base en el programa d~ gestion de documen~os 
digitalizados con fin de consulta, en tanto se cuenta con la infraestructura tecnológica para m1grar a formas y formulanos 
electrónicos. 
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3.6. PROGRAMA DE DOCUMENTOS ESPECIALE 

OBJETIVO 

ACTIVIDADES 

Desarrollar estrategias encaminadas al tratamient archivístico que debe hacerse a los 

documentos cartográficos, fotográficos, sonoros, audiovisuales, entre otros y cuyas 

particularidades obligan a adecuarse a las características y exigencias no 

convencionales establecidas para los documentos tradicionales. 
........... .................................... ....................................................... ................................... .................. .. .............................. . 

• Realizar un cronograma para la implementac n del programa 

• Identificar los soportes especiales mediante aboración de inventario documental 

descriptivo. (Existencia y localización) 

• Establecer estrategias de intervención, manip lación y conservación de los 

documentos especiales. 

• Aplicar los controles para evitar obsolescenci tecnológica de los documentos 

especiales. 

• Valorar la pertinencia de conservación de sop rtes (flsicos y electrónicos) 

e identificar su relevancia (de acuerdo con for atos, planos, mapas, página web o 

redes sociales, etc.) 

3.7. PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION 

OBJETIVO 

ACTIVIDADES 

. ........ . --~ 

Fortalecer las competencias relativas a la ge tión documental en todos los 

colaboradores, encaminado al cumplimie o del PGD, así como al 

fortalecimiento de la cultura archivística en la ntidad. 
·--. ·- •• • -· • ······-· - .... ··-··· .... ..,. • • ········-··· .. •• ...... "-·····--·--· •• ---- ··-. -- ---· ----··· ••• +· --

• Realizar un cronograma para la implementaci • del programa 

• En articulación con el proceso de talento hum o crear el plan de capacitación. 

• Identificar necesidades de capacitación en te s relativos a la gestión 

documental. 

• Elaborar cronograma con los temas de capacit ción. 

• Coordinar e Impartir las capacitaciones con pe onal idóneo. 

• Buscar alianzas con el Archivo General de la ción para recibir capacitación e 

inducción relativos a temas específicos de ges ón documental. 

• Realizar actividades prácticas y comprensibles para todo el personal que 

interviene en la producción documental. 

u 

u 
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3.8. PROGRAMA DE AUDITORIA Y CONTROL 

-···---··--·----------sa}Oiacoo-rCiiña_c_i<rr~-y-elail-oyo-CielaoticTñali 
·---------·--------------
~ control de gestión, evalua -r--e~­

OBJETIVO 

ACTIVIDADES 

cumplimiento de las actividades descritas en el Programa de Gest ión 

Documental de la entidad, como en los demá
1 

programas específicos, para 

contribuir con la mejora continua del proceso en el marco del plan anual de 

auditoría. 

• 
. ..... -------·-··--------····--·-·· .. ---·-------····-· ··········-----········-·····--······-· -.--- .... ,._ 

Realizar actividades de evaluación y control e el proceso de-Gestión-DocumentaC-
• Monítorear los planes de mejoramiento del pro eso de Gestión Documental. 

• Monítorear el mapa de riesgos del proceso de estión Documental. 

• Presentar resultados de la evaluación y el con ol al proceso de Gestión 

Documental con periodicidad anual. 

4. ARMONIZACION DEL PROGRAMA DE GESTION . OCUMENTAL CON LOS 
DEMAS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

La entidad articula sus diferentes procesos, dentro del que se encuentra el proceso de 

Gestión Documental, en el Modelo Integrado de Planeación Gestión- MIPG; este es el 

principal eje sobre el que se determina la calidad en sus pr· cedimientos y eficiencia de 

los recursos a través del uso de tecnologías de la informació , así mismo, se articula con 

el Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo el sistema de gestion del 

laboratorio de calidad del agua. 

5. ANEXOS 

• Cronograma de actividades del PGD 
• Cronograma de actividades medible y cuantificable 
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PROGRAMA DE 
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FORMULARIOS 
ELECTRONICOS ltenninoiÓQico 

PROGRAMA DE 
DOCUMENTOS 

VITALES O 
ESCENCIALES 

PROGRAMA DE 
GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS 
ELECTRONICOS L¡e_nt,_aa_a. ________ __L ____ __l_L_l_L_ 1 1 1 1 1 
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(se sustituye con 
base en la 
realidad 

organizacional, 
por el 

PROGRAMA DE 
GESTION DE 

DOCUMENTOS 
DIGITALIZADOS 

CON FIN DE 
CONSULTA) 

DOS 

PROGRAMA DE 
REPROGRAFIA 

PROGRAMA DE 
DOCUMENTOS 
ESf'ECIALES 
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procesos 

Gestion Documental 

cronogramaiPmceso Gestion Documental 

Digitalización con fin de consuHa 
Preservación de la información. 
Disponibilidad y acceso a la información 

Gestion Documental 

Gestión Documental 

Gestión lnformética 

final! Proceso Gestión Documental 

de Gestión 

Documental 
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f/.S 

GestióniProceso Gestión Documental 

sistema,jProceso de Gestión lnfonnática 

de Gestión lnfonnática 

documentad0lsubgerencia de Planificación 
,¡ ............ ., 

paraiProceso Gestión de Talento Humano 

; comunicaciones! Proceso Gestión Documental 
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PLAN 
INSTITUCIONAL 

DE 
CAPACITACION 

PRCI<"'I?!•~!', DE 
AUDITORIA Y 
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con el proceso de talento 
crear el plan de capacitación. 

los planes de mejoramiento del 
~c:;tif·¡l [)fl( 111 nPPt<'ll 

<·GtP·~ dP r11JS~o::. de> prorr so 
a··-:éJ¡ 

1 1 "reseot"' cesultadn' de la eveh 1aGión y el 

Documental 

~Jrocezo Gestión 
Oo(.umental 

·';,_;rr; ,,¡¡1 'h ,¡~·lór 

'•L:·_•i,J• 
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¡ (.ontrol al proceso rte Gest1on Documental .
1
c:·tkl.l 

l ___ --- con pt-'rtOdiC.tdad anual al CICCI j ¡ b; 
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